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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  BÉLGICA

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Servicio Público Federal de Salud Pública

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en las
listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Productos alimenticios de origen animal y vegetal

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Todos

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Arrêté royal modifiant
l'arrêté royal du 13 mars 2000 fixant les teneurs maximales pour les résidus de pesticides
autorisées sur et dans les denrées alimentaires (Real Decreto por el que se modifica el Real
Decreto de 13 de marzo de 2000 que establece límites máximos autorizados para los residuos de
plaguicidas en el interior y la superficie de los productos alimenticios) – Texto disponible en
francés y neerlandés, 18 páginas.

6. Descripción del contenido:  El proyecto de norma objeto de la presente notificación tiene por
finalidad actualizar la legislación belga adaptándola a la evolución de las prácticas agrícolas en
Bélgica y, en particular, a la evolución de los usos autorizados de sustancias activas plaguicidas.
Mediante esta actualización se agregan límites máximos de residuos (LMR) para nuevas
sustancias activas autorizadas recientemente, se modifican determinados LMR existentes y se
suprimen LMR existentes para sustancias hoy prohibidas.  Se fijan también determinados LMR
como niveles de tolerancia aplicables a la importación siempre y cuando una solicitud presentada
a las autoridades belgas en ese sentido obtenga el visto bueno.

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [    ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas           

8. Norma, directriz o recomendación internacional:

[ X ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [    ] de la Oficina Internacional de Epizootias,
[   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, [    ] Ninguna.

Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  Las normas presentes
en el texto notificado tienen en cuenta las recomendaciones de la Comisión del Codex
Alimentarius sólo cuando un socio comercial o un fabricante de una sustancia activa plaguicida
solicite a las autoridades belgas el establecimiento del correspondiente nivel de tolerancia
aplicable a la importación.
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9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Real Decreto de 13 de marzo
de 2000 que establece límites máximos autorizados para los residuos de plaguicidas en el interior
y la superficie de los productos alimenticios (disponible en francés y neerlandés, 132 páginas).
(Ese documento es la legislación básica que el texto notificado pretende modificar).  El presente
texto ha sido publicado en el Moniteur belge (Diario Oficial de Bélgica).

10. Fecha propuesta de adopción:  Habida cuenta del procedimiento administrativo, la fecha
propuesta de adopción es el 30 de junio de 2003.

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Fecha de publicación en el Moniteur belge.

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:           

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [    ] Organismo nacional
encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Agence Fédérale pour la Sécurité de la Chaîne alimentaire
Administration de la Politique du contrôle – WTCIII
8ème étage
Boulevard S. Bolivar 30
1000 Bruxelles
Belgique

13. Textos disponibles en:  [    ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otra institución:

Agence Fédérale pour la Sécurité de la Chaîne alimentaire
Administration de la Politique du contrôle – WTCIII
8ème étage
Boulevard S. Bolivar 30
1000 Bruxelles
Belgique


